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Vinculan a proceso
aprestanombres
de ex director de la
Central de Abasto
Cumplen orden de aprehensión
contra ex funcionario de la UACM

DE LA REDACCIÓN

La Fiscalía capitalina informó

que Carlos N, presunto presta-
nombres de Julio César Serna, ex

coordinador general de la Central
de Abasto (CEDA) fue vinculado

a proceso por la posible comisión
del delito de desvío de recursos

públicos.
De acuerdo con las indagato-

rias, el imputado se desempeñó
como personal de seguridad en

la Dirección de Recursos Huma-

nos de la Procuraduría General
de Justicia capitalina y también

fungiócomoprestanombres para
la adquisición de bienes muebles
e inmuebles durante la adminis-

tración de Serna en la Central de
Abasto.

Serna fue funcionario del go-
bierno de la Ciudad de México de
2012 a 2018y luego de su gestión
fue inhabilitado en 2019 por 10
años para ejercer en el servicio

público debido a la venta y asig-
nación ilegal de bodegas.

Fue detenido el 28 de noviem-
bre de 2021 por su probable par-

ticipación en el delito de enrique-
cimiento ilícito.

El impartidor de justicia im-

puso para Carlos N la medida
cautelar de prisión preventiva,
ordenó congelar todas las cuen-

tas bancarias a su nombre y tam-

bién fijó un plazo de dos meses

para finalizar la investigación
complementaria.

Por otra parte, la Fiscalía Ge-
neral de Justicia informó que se

dio cumplimiento a una orden de

aprehensión contra Jorge Gómez

López, ex subdirector de Recur-
SOS Humanos de la Universidad
Autónoma de la Ciudad de Méxi-
co (UACM), ya que se le relaciona
con el posible desvío de casi 32
millones de pesos.

Dicha acción se da como res-

puesta a la denuncia de la apode-
rada legal de la citada institución

y las investigaciones indican que
Gómez López fungió con el cargo
de noviembre de 2016 y octubre
de 2019 y que dicho monto "no

se encuentra en el clausulado
colectivo como prestación, así

como tampoco en el presupuesto
autorizado".
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